


SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0018/06/17 FOLIO No. e=== 09/2017-00618 

VALIDO HASTA: ~IEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Pr mulgación de la 

Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fraccione• 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos par;: la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a con tinuación 

fxl Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 1 ¡ Maderable_ 1 1 • ·- '.':"eeFau --
.~-

Nombre o Razón Social : IMPORTADORA BBBMEX, S. DE R. L. DE C.V. -'CNlr\K~ l 1 flJ~) 
Reg. Fed. de Caus. : IBB060425Dl8 v~~.:;~;l:w 1 . .,~;(J'V 

Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHÓ NO. 3228, COL. BOULEVARES 
C.P.: 53140 Teléfono: 5553 21 30 29 1 2 "UN. ZUl/ 
Localidad: NAUCALPAN DE JUAREZ Estado: MÉXICO -·-· . ~ -- .. . -

.U .!t.~ .b:" 1 L ti l\. ..._, U ' 
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL ) 

P.sPACIO DE CO :AC"I'O C!UDADAl' ¿ 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO LUFA, Luffa cylindrica DIRECC IÓN G~NlRJ\ r>E GESTl<"lN Fr n:tSTA 

n SUFLO 

Fracción arancelaria: 4602.1 9.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

NL., PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE Al\ ÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: -
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

11 INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS EN 

PAIS DE PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURA TE 48 HRS. CONTRt 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMA SE UNA MUESTRA ) 

ENV~RS> Al"''º" .º7!f AZJS y RfüRENCIA EN SANIDAD eüRESOAC DE"' DIRECCIÓN GENERAC DE GESHÓN FORESTAL y" SUECOS PAfU 

SU DIAGNÓSTICO Y ICTA Eµ T qt-JI O CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO IJ1AYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU DEJ CCI N P <\R , fa VI AR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ .... / I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / 1 \ 11 

NOMBRE: qé. ~ UGUST ) MIF ~FUENTES ESPINOSA 11 

PUESTO: EL qlREC ORGENE U.L " En la jef~fura ~ Verificé ción ' ~anit~-=restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata ue s encuer ran 1 ores de lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervise/la ad cuada a¡::I icacié )1 de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Producto aplicjado !Dosis 1 Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

I 1 1 j 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF !CADO/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 C E JUNIO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALl7 LA FIRMA Y SELLO DEL :ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

Uc,e:,\. Ob- ca1v~o..rv..' OAO 

~N'\<1?0 S~o Q_V'- l'-'\tfLN 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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